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REF:     PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RAD.    No. 190014189002 2021-00832-00.  
DTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT No. 860034313-7.  
APOD: ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES.  
            cg.caro81@gmail.com abogadoregional7_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co  
DDO:  SERVIO ALFONSO TALAGA DE JESUS. C.C. 10.546.342. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 
 

AUTO Nº 1425 
 

TERMINACION SIN SENTENCIA 
 

Popayán, Cauca, veinticuatro  (24) de mayo dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 54 25 de mayo de 2022.- 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante en el cual, solicita la 
terminación del proceso de la siguiente manera: 
 

1- Decretar la terminación del proceso por pago de la mora de la obligación.  
 

2- Levantar las medidas cautelares decretadas dentro del proceso, para lo cual los oficios se 
deberán librar a favor de la parte demandada 

 
Por ser procedente, se accede a lo solicitado, con base en las consideraciones expuestas  el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN 
(CAUCA), 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2021-00832-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 075 de fecha 20 de enero 2022. En consecuencia, se 
DISPONE:  

  
A. OFÍCIESE al OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÙBLICOS DE 
POPAYÀN a fin de levantar la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO del 
bien inmueble de propiedad del señor SERVIO ALFONSO TALANGA DE JESUS, 
identificado con cedula de ciudadanía No 10.546.342, registrado bajo el folio de 
Matricula Inmobiliaria No 120-204019 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Popayán. 
 
Medida que fue comunicada mediante oficio No 164 de fecha 21 de enero del 2022. 

 
TERCERO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE 
ARCHIVE   el proceso.   
  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

JUEZ  
 

 


